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LEY 66/1966, de 28 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario y un suplemento de 
crédito por un importe total de 2.218.701 pesetas, 
al Ministerio de Asuntos Exteriores con destino a 
satisfacer devengos del personal del Tribunal de la 
Rota por los años 196b y 1966.

La Ley número cuarenta y uno. de cuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco, equiparó las retribuciones presupues
tarias asignadas a las categorías del Tribunal de La Rota con 
las de la Carrera Judicial, y para ello se arbitraron los recursos 
presupuestarios que procedían, pero en su importe no se tuvieron 
en cuenta los devengos que. en concepto de tasas percibía el 
personal de Justicia, y que han pasado a integrarse en la Ley 
eo ca

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPJNGO:

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
ochocientas setenta y ocho mil quinientas cuarenta y una pese
tas, licado al presupuesto en vigor de la sección doce de obli
gaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de 
Asuntos Exteriores»; capítulo ciento, «Personal»; artículo ciento 
veinte. «Otras remuneraciones»; servicio ciento cincuenta y dos 
«Direccii .i General de Política Exterior»; concepto nuevo ciento 
cincuenta y dos-ciento veinticinco. «Al personal del Tribunal 
de La Rota, con destino a completar los devengos por todos 
los conceptos del año mil novecientos sesenta y cinco y del De
cano de dicho Tribunal y los de los seis Auditores, Fiscal, De
fensor del Vínculo y Auditor del Nuncio, conforme a la Ley 
número cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cinco»

Artículo segundo —Se concede asimismo un suplemento de 
crédito de un millón trescientas cuarenta mil ciento sesenta pe
setas, a la misma sección capítulo, artículo y servicio, concep
to ciento cincuenta y dos-ciento veintidós, subconcepto dos, 
cAl personal del Tribunal de La Rota, con destino a comple
tar los devengos por todos los conceptos del Decano de dicho 
Tribunal, etc »

Artículo tercero—El importe a que ascienden los mencionados 
créditos extraordinario y suplementario, se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 67/1966, de 28 de diciembre, de concesión 
de varios créditos, por un importe total de 1.940.000 
pesetas, al Ministerio de Asuntos Exteriores para 
atender a la reorganización del Departamento dis
puesta por Decreto número 971, de 2 de abril del 
corriente año, con anulación de igual suma en otros 
créditos de dicho Ministerio.

Dispuesto por Decreto número novecientos setenta y uno/ 
mil novecientos sesenta y seis, de dos de abril, la reorganiza
ción del Ministerio de Asuntos Exteriores, es Indispensable 
modificar el presupuesto en vigor de dicho Departamento para 
recoger, sin alteración de la cifra total de gastos, la nueva 
estructura funcional

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se dispone que los créditos asignados en 
el vigente presupuesto de gastos a las Direcciones Generales 
de Relaciones con los Estados Unidos, de Régimen Interior y 
de Política Exterior, sean utilizados, respectivamente por las 
nuevas Direcciones Generales de Asuntos de Norteamérica, 
Medio y Extremo Oriente, del Servicio Exterior y de Asuntos 
de Europa y Santa Sede

Artículo segundo.—Se conceden los siguientes suplementos 
de crédito, aplicados al presupuesto en vigor de la sección doce 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio 
de Asuntos Exteriores», por un importe total de un millón 
novecientas cuarenta mil pesetas, con el detalle que se indica; 
al capítulo ciento, «Personal», artículo ciento diez, «Sueldos», ser
vicio ciento cincuenta y uno, que se denominará en lo sucesivo

«Ministerio, Subsecretarías y Servicios generales», seiscientas 
treinta y ocho mil pesetas, para satisfacer el sueldo y pagas 
extraordinarias del Subsecretario de Política Exterior y de los 
Directores generales de Asuntos de Europa y Santa Sede, de 
Asuntos de Iberoamérica y de Asuntos de Africa y Mundo 
Arabe; al mismo capítulo ciento artículo ciento veinte «Otras 
remuneraciones» servicio ciento cincuenta y uno, con la nueva 
denominación de «Ministerio, Subsecretarías y Servicios gene
rales» un millón doscientas cincuenta y siete mil pesetas para 
pago de los complementos por dedicación absoluta y especial 
responsabilidad indemnización por gastos de representación y 
otros inherentes ai cargo y de la dotación de las Secretarías 
particulares del Subsecretario de Política Exterior y de los 
Directores generales de Asuntos de Europa y Santa Sede, de 
Asuntos de Iberoamérica y de Asuntos de Africa y Mundo 
Arabe; y al capítulo doscientos. «Material, alquileres y entre-, 
tenimiento de locales»; artículo doscientos diez, «Material de 
oficinas no inventariable» servicio ciento cincuenta y uno, con 
la repetida denominación de «Ministerio, Subsecretarías y Ser
vicios generales», cuarenta y cinco mil pesetas para pago de 
material de las diversas dependencias de las nuevas Direcciones 
Generales de Asuntos en Europa y Santa Sede, de Asuntos 
de Iberoamérica y de Asuntos de Africa y Mundo Arabe

Artículo tercero —Se anulan los siguientes créditos en el 
mismo presupuesto de la sección doce «Ministerio de Asuntos 
Exteriores» por un importe total de un millón novecientas 
cuarenta mil pesetas en el capítulo ciento. «Personal» artículo 
ciento diez. «Sueldos» servicio ciento cincuenta y uno. «Minis
terio, Subsecretaría y Servicios Generales»; concepto ciento 
cincuenta y uno-ciento once, pesetas ciento cuarenta y tres 
mil cuatrocientas sesenta y siete, correspondientes al sueldo 
del Director general de Política Exterior; en el artículo ciento 
veinte, «Otras remuneraciones»; servicio ciento cincuenta y dos, 
«Dirección General de Política Exterior»; concepto ciento cin
cuenta y dos-ciento veintiuno, pesetas doscientas cuarenta mil 
seiscientas seis por complemento por dedicación absoluta y 
especial responsabilidad e indemnización por gastos de repre
sentación del Director general de Política Exterior; en el con
cepto ciento cincuenta y dos-ciento veintidós, pesetas cuarenta 
y cinco mil. correspondientes a la Secretaría particular de 
dicho alto cargo; en el artículo ciento treinta, «Dietas loco
moción y traslados» servicio ciento cincuenta y uno. «Minis
terio Subsecretaría y Servicios generales»; concepto ciento 
cincuenta y uno-ciento treinta y siete, «Gastos de viaje de 
los miembros de la Delegación de España en la ONU», pesetas 
doscientas noventa y cinco mil novecientas veintisiete; en el 
artículo ciento sesenta, «Haberes pasivos»; servicio ciento cin
cuenta y uno. «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; 
concepto ciento cincuenta y uno-ciento sesenta y dos. «Pen
siones vitalicias por jubilación al personal auxiliar y subalterno 
de Embajadas Legaciones y Consulados, etc.», pesetas doscien
tas cincuenta mil; en el capítulo doscientos. «Material, alqui
leres y entretenimiento de locales»; artículo doscientos diez, 
«Material de oficinas no inventariables», servicio ciento cin
cuenta y dos «Dirección General de Política Exterior»; concepto 
ciento cincuenta y dos-doscientos once, pesetas quince mil, 
por el material diverso de las dependencias de la Dirección 
General que se suprime; en el capítulo trescientos, «Gastos de 
los Servicios»; artículo trescientos treinta, «Obras de conserva
ción y reparación»; servicio ciento cincuenta y uno, «Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios generales»; concepto ciento cincuenta 
y uno-trescientos treinta y uno «Obras de reparación en edi
ficios propiedad del Estado en el extranjero», doscientas mil 
pesetas; en el artículo trescientos cincuenta, «Otros gastos or
dinarios»; servicio ciento cincuenta y uno, «Ministerio, Subse
cretaría y Servicios generales»; concepto ciento cincuenta y uno- 
trescientos cincuenta y seis, «Para el pago de las cuotas co
rrespondientes a la participación de España en las Organiza- 
cienes especializadas de las Naciones Unidas y demás Organis
mos internacionales», quinientas mil pesetas; y en el capítulo 
cuatrocientos, «Subvenciones, auxilios, participaciones en ingre
sos y financiaciones. Para gastos corrientes»; artículo cuatro
cientos diez «A favor de Organismos autónomos y Entidades 
y Empresas públicas»; servicio ciento cincuenta y cinco, «Direc
ción General de Asuntos Consulares»; concepto ciento cincuenta 
y cinco-cuatrocientos catorce. «Para hospitalizaciones, soco
rros y repatriaciones de españoles indigentes y cumplimiento 
de compromisos adquiridos por Convenios internacionales, regu
lando aquellos», doscientas cincuenta mil pesetas.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO


